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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: El documento firmado por los Jefes Provinciales de Inmunizaciones de diferentes Provincias, incluida Santa Fe, sobre el faltante de diferentes vacunas desde el año 2017 y solicitando a la Nación la regularización en la provisión de las mismas, y;
CONSIDERANDO: Que, el sarampión reapareció en Europa, en los últimos cinco años (en países como Francia, España, Portugal e Italia). Una de las hipótesis es que el virus se reactivó en los países más desarrollados por la influencia de los grupos de padres “antivacunas”. También hay casos en el sudeste asiático, y en Venezuela que después “contagió” a Brasil.  

Que, las mujeres que están planificando un embarazo, es clave que revisen si están vacunadas, ya que con sus anticuerpos van a proteger al bebé durante los primeros 6 meses de su vida. Dado que hay una brecha, entre los 6 meses y el año (cuando ya pueden recibir la vacuna), en la que los bebés tienen menor protección (justamente, el caso confirmado en Buenos Aires es una beba de 8 meses).

Que, los niños que tienen entre 1 y 4 años deberían haber recibido la vacuna triple viral y a los cinco años, además, se deberían inocular con la doble viral para reforzar la inmunización”. Ya que la efectividad de la vacuna es del 95%, lo que motiva  que a los cinco años se refuerce con la doble viral para inmunizar a ese 5%, que no tiene anticuerpos. 

Que, en la Argentina, la tasa de vacunación contra la enfermedad se estima cercana al 90%. 

Que, la única medida preventiva la vacunación oportuna de la población susceptible. 
Que, la Municipalidad de Villa Constitución, debe realizar acciones tendientes a lograr que la comunidad tome conocimiento de la importancia de cumplir con el calendario de vacunaciones, a los fines de que esta situación no se repita.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicítese a la Secretaría de Desarrollo Humano, dependiente de la Municipalidad de Villa Constitución, realice una campaña de difusión a los fines de que la comunidad tome conciencia, acerca de la importancia de que todos los ciudadanos, cumplan con el calendario de vacunación.
ARTICULO 2º: La campaña difusión se llevara a cabo a través de la incorporación de información impresa en las boletas de Estacionamiento Medido, Tasas Municipales y demás tributos Municipales que se impriman en soporte papel, como también en la pagina Web de la Municipalidad de Villa Constitución, en medios televisivos, radiales y gráficos de la ciudad. El plazo de vigencia de la campaña, lo determinara el órgano ejecutor.

ARTICULO 3º: Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal para que solicite al Gobierno Nacional que por medio del Organismo correspondiente regularice la entrega de vacunas para el actual período de vacunación.
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2535 Sala de Sesiones, 11 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

